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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792757967001

RAZÓN SOCIAL: MABEL GROUP-HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: HUASICORP S.A.

CONTADOR: OSORIO YEPEZ CARMITA YASMIN

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/05/2017
FEC. INSCRIPCIÓN: 17/05/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/09/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA, VENTA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS  DENTRO DEL ECUADOR O EN EL EXTERIOR.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Numero: S/N Interseccion: PANAMERICANA NORTE Edificio:
ROLAND Kilometro: 12 Referencia ubicacion: TRAS DE LAS BODEGAS DE ALMAGRO Email: cosorio@elrayo.com.ec Telefono De Referencia: 023930940 Celular:
0990556144

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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Código: RIMRUC2017001672686
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792757967001

RAZÓN SOCIAL: MABEL GROUP-HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 17/05/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA, VENTA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS  DENTRO DEL ECUADOR O EN EL EXTERIOR.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Numero: S/N Interseccion: PANAMERICANA NORTE
Referencia: TRAS DE LAS BODEGAS DE ALMAGRO Edificio: ROLAND Kilometro: 12 Email: cosorio@elrayo.com.ec Telefono De Referencia: 023930940 Celular:
0990556144



474 
Quito, D.M., 6 de julio de 2017 

Señores 

HUASICORP S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía MABEL GROUP-HOLDING S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 
elegir a la compañía HUASICORP S.A., como Gerente General de la misma por el 

periodo estatutario de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazada. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los artículos Vigésimo Cuarto y 

Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compañía MABEL GROUP-HOLDING 
S.A., constituida mediante Escritura Pública celebrada el 27 de abril de 2017 ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 05 de mayo de 2017. 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General, le subrogará el 

Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Lugar y fecha: Quito, 6 de julio de 2017 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la 
Í ABEL GROUP-HOLDING S.A., y prometo desempeñar tal cargo de 

d con la Ley y el estatuto social de la Compañía 
    

Representada por su Gerente 
María José Ybarz Abedrabbo 
C.C. 1710196492 

 



  



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 48449 

*k2450709kKDEYLZMx*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37208 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: e 04/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11894 

REGISTROS: > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MABEL GROUP-HOLDING S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: HUASICORP S.A. 

IDENTIFICACIÓN: 1791869265001 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1877 DEL 05/05/2017.- NOT. 28 DEL 37/04/2017 AV. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN QUITO 5 
a 

a e 

AB. MARCO LEON AS (DELEGADOGOR RE RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y. GASPAR DE VILLAROEL 
>: 

¿O 
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Quito, 22 de Enero de 2016 

Señora 

María José Ybarz Abedrabbo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de la Compañía HUASICORP 

S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarla Gerente de la compañía, por el 
período estatutario de CINCO años, con todas las facultades y atribuciones que le 
confieren la Ley y el Estatuto Social. 

Como Gerente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con 
todos los deberes y atribuciones que le confiere el Estatuto Social, y en caso de falta o 
ausencia temporal o definitiva le subrogará el Presidente. 

HUASICORP S.A.,., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 2 de Diciembre 
del 2002, ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Quito, y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de febrero del 2003. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

Dra. E a ía S. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía HUASICORP S.A., para desempeñar 
bajo el mencionado cargo todas las funciones que me atribuye el Estatuto de la Compañía y 

las leyes de iendo mis nombres completos María José Ybarz Abedrabbo, de   



    

1 REGISTRO 
¿IE RCGANTIL 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 5866 
  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3986 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1436 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

  

   

    

    

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HUASICORP S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR YBARZ ABEDRABBO MARIA JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1710196492 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES:      

  

    
  

¿avena a, 

   a A INTRERAS LOPEZ (DELEGADA - sous 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ay 

A 15 

7 
"Canton O 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE +
n
 

y 
e
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REFERÉNDUM 

ESTE DOCUMENTO AGREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

—% E. A 

 


